
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2022-00-374-00  

  

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
BOGOTÁ D.C. OCTUBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).    

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

La parte actora solicita se informe sobre la existencia de títulos judiciales en el proceso (DD 26) Y 

luego solicita la entrega de título judicial que obra consignando a favor del proceso. ( DD 28) 

 

Para resolver lo anterior, se encuentra que revisado el portal web de títulos judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA existe el siguiente título judicial a favor de la demandante:  

 

Demandada  Numero de titulo Fecha constitución Valor  

PROTECCION SA 400100008586022 31/08/2022 $ 930.800,00 

 

En consecuencia, de lo anterior, se ordena la entrega de los títulos a favor de la parte ejecutante y se 

declara extinguida la obligación a cargo de PROTECCION SA por concepto de las costas del proceso 

ordinario y en su lugar se ordena la entrega del título judicial a la parte actora, por intermedio de su 

apoderada judicial Dra. DIANA MILENA VARGAS MORALES identificada con C.C. No 52.860.341 de 

Bogotá y T.P. No. 212.661 del CSJ de conformidad a la facultad de “recibir y cobrar agencias costas 

procesales” otorgada en el poder obrante en el PDF 3 a 4 dd 03 de la carpeta principal de primera 

instancia y para la entrega deberá tenerse en cuenta la CIRCULAR PCSJC20-17, el trámite se 

realizará por secretaria y le informará al apoderado judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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